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COT{TRATO ABIERTO PARA LA ADOUISICóN DE tItEDlCATtEl{TO ONCOLÓGrcO Y
DE ALTA ESPECIALIOAD, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA
CON EL NÚMERO IMPE L.P. 0412017, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL
INSTITUTO TUUN]CIPAL DE PENSIOilES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ *'EL ITPE"", Y POR
OTRA PARTE INSUTI,IOS PARA LA SALUD SADA, S.A, DE C.V., REPRESENTADA
POR EL C. VICTOR HUGO MARTíNEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ *'EL

PROVEEDOR"'" Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad

con nombramiento olorgado por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA

CAMPOS GALVAN, el día 10 de ociubre del 2016.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y

aplicables de la Ley del lnslituto Municipal de Pensiones, el lilG. JUAN ANTONIO
GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácler de Direc{or, tiene capacidad jurídica para

convenir y obligarse en los lérm¡nos de este instrumenlo, así como real¡zar los actos
necesarios para el deb¡do func¡onamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en forma
alguna las facultades conferidas.
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1.- Declara "EL lfirPE", ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración
Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto
No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico Oficial del Elado No. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de
2015, mediante decreto número No.113712015 I P.O.
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4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al

serv¡cio del Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la
Administración Pública Municipal, que se ¡ncorporen.

6.- Que Medianle acuerdo octavo tomado en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de
Chihuahua celebrada el día 08 de noüembre de 2017, se autorizó a "'EL lilPE"",
celebrar una licitación pública relativa a la adquisición de medicamento oncológico y de
alta especialidad para el año 2018.

7. - Que "EL lilPE" en fecha 13 de noviembre de 2017 se celebró sesión del Comité de
Compras y Adqu¡s¡ciones del lnstiluto Mun¡c¡pal de Pens¡ones med¡ante el cual se
autorizó convocar al procedim¡ento de licitación públ¡ca para la adquisición de
medicamento oncológico y de alta especialidad, en la modalidad de contrato ab¡erto.

8.- Que en fecha 21 de diciembre de 2017 se emitió el fallo de la licitación pública

identif¡cada con el número IMPE L.P. 0412017. en el cual "EL PROVEEDOR" INSUMOS
PARA LA SALUD SADA, S.A. de C.V. resuftó ganador.

9.- La presente erogación será cub¡erta conforme a su d¡spon¡b¡lidad presupuestal con

recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del

año 2018, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se

verifica y juslifica la necesidad de su creación.

'10.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total

apego a lo establecido en la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos, Contratac¡ón de

Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, así como [a planeación, programación,

presupuestación, gasto y ejecución a las que se ref¡ere el Plan Munic¡pal de Desarrollo al

Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones respec{ivamente.

II.- "EL PROVEEDOR".

1.- Que es una soc¡edad mercant¡l debidamente constituida conforme a las leyes de la
Repúbl¡ca Mexicana, tal y como lo acredita con la exhib¡ción del testimon¡o natural de
Escritura Pública número 10,791 de fecha veinticuatro días del mes de jul¡o del año dos

m¡l doce, protocol¡zado ante la fe del L¡cenc¡ado Luis Raúl Flores Sáenz, Notario Público

número Cuatro de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en aclua ejercicio el Distrito

Judicial Morelos.
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5.- Que tiene su domic¡l¡o ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en

esta ciudad de Chihuahua.
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3.- Que tiene como objeto de la sociedad la comercialización, compra venta, distribuc¡ón,
imporlación, exportac¡ón y representac¡ón de equipos médicos y de laboratorios,
produclos farmacéulicos, inslrumental médicos y de laboráorios, material médico y de
curación, reactivos para d¡agnóstims y medicamentos para su venta y d¡stribución en
laboratorios clínicos y hospitales, enlre otros, de conformidad con la cláusula dos de la
escritura constitutiva de la persona moral denominada INSUMOS PARA LA SALUD
SADA. S.A. DE C.V.

4.- Que para todos los efectos legales del presenle contrato señala como domicil¡o el
ubicado en calle Ramirez Calderon # 904 Colonia San Felipe, C.P. 31203.

5.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
calif¡cado para la venta y suministro de medicamentos objeto del presente conlrato, lo que
le permite garantizar a "EL lllPE" el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
presente.

6,- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número
rss1207244C6.

8.- Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adqu¡sic¡ones,

Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, así

como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contráo.

coi¡fFAro aBlERTo o€ ADeursrcróti¡ o€ itEDtcAllE lo o¡{colóorco y o€ Alra OE LA PIJBLICA IiO IMPE
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2.- Que el C. VICTOR HUGO MARTí¡¡EZ HERNÁNDEZ, en su carácier de representante
legal de INSUMOS PARA LA SALUD SADA, S.A. DE C.V., cuenta con las facuttades
necesarias para celebrar este contrato en represenlac¡ó PROVEEDOR"", como
consta en la escritura 10,791 de fecha veinticuatro días del mes de jul¡o del año dos m¡l

doce, protocolizado ante la fe del Licenciado Luis Raúl Flores Sáenz, Notario Públ¡co
número Cuatro de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en actual ejercicio para el D¡strito
Judicial Morelos.

7.- Que cuenta con el Registro de la Secretaría de Salubridad y Asis{encia o su

equ¡valente, el que se ¡dentifica con licencia No. 08019090209.

III.- AMBAS PARTES.

\
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1.- Ambas partes se re@nocen mutuamenle la personalidad con la que se ostentan y

crnvienen en la celebrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y

condiciones de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL COi¡TRATO. "EL IMPE" contrata para sí mediante el presente

contrato abierto para la adquisición de medicamento oncológico y de atta especialidad y

"EL PROVEEOOR" sumini§re los medicamentos que solicite "EL IMPE" de acuerdo a
los requerim¡entos de éste, atendiendo el cuadro básico objeto de la l¡citación pública

identificada con el número IMPE L.P. 0412017 y demás condiciones establec¡das en el
Anexo número dos del presente instrumento.

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" con el objáo de suminilrar el med¡camento objeto del
presente contrato, se obliga a hacerlo con su personal operativo necesario y con el
siguiente equipo:

o Un refrigerador tipo servibar con capacidad suficiente para el medicamento que

requ¡era de refrigeración, el cual deberá contar con llave; entendiéndose que el

equipo será nuevo y estará ubicado en las ¡nstalaciones del ln§ituto Municipal de
Pensiones.

Establecido lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a contar con un supervisor facultado
para revisar y conegir las fallas que se presenten durante la realización del objeto del
presente contrato y durante la vigencia del mismo.

TERCERA.- ""EL IMPE"" se reserva el derecho para suprimir o ¡ncorporar medicamentos
al cuadro básico de medicamentos, obl¡gándose a ¡nformar tal evento por escrito a ""EL
PROVEEDOR"" con por lo menos 48 horas de ant¡cipación a la fecha en que d¡chas

modificaciones comenzarán a surtir sus efeclos para realizar los ajustes necesarios.

El precio unitar¡o de los ajusles que se real¡cen dentro del cuadro bás¡co de
med¡camentos, tendrán las mismas condiciones de costo y de pago que señale el
presente contrato a partir de la fecha de modificación.

CUARTA.- MONTO. El presente contrato cuenta con presupuesto mínimo para ejercer
como pago por los citados bienes por un ¡mporte de $1,500,000.00 (UN MILLÓN
QUINIENTOS MIL PESOS 00rf00 fil.il.f y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejercido por la cantidad de $15,0@,000.00 (QUINCE iTILLONES DE 00/100

exo M"ir.N.l, ello de confomidad con los precios unita en el An

coNTRATo aB¡ERro oE aDeutstcró DE [EDrcarrE¡ro oi¡co(ócrco y o€ 
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presentados por "EL PROVEEDOR" en la licitac¡ón pública identif¡cada con el número
IMPE L.P. O4l2O'17 de la cual deriva el presente conlráo.

La presente operac¡ón no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), salvo aquellos productos que sean suscept¡bles del cobro de dicho
¡mpuesto y que así hubiesen sido señalados por "EL PROVEEDOR" en el 'Anexo M".

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen gue el presente contrato se celebra
bajo la condición de precios fros, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por "EL
PROVEEDOR", por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigenc¡a del
presente instrumento.

QUINTA.- El precio unitario de los medicamentos se determinará tomando como base el
precio frjo ofrec¡do por "'¡EL PROVEEDOR"" reflejado en la propuesúa eoonóm¡ca
presentada el día cinco de diciembre del año dos m¡l diecis¡ete. El precio frjo dentro de la
propuela podrá modificarse a favor de "EL lftlPE" siempre y cuando exi§a una oferta
que conste por escrito recib¡da en la SuMirección Adm¡n¡strativa de ""EL ltPE"", con por

Io menos 24 horas de anticipación, aclarando que bajo ninguna circunstancia se
aceptaran precios mayores a los establec¡dos en la propuela Económ¡ca.

SEXTA. - "EL ltUlPE" se obliga a programar a "EL PROVEEDOR" el pago por los
med¡camentos suminilrados; dentro de los 60 días nalurales posleriores a la fecha de
expedición del contra-rec¡bo por parte de "EL IMPE".

"EL PROVEEDOR" se obliga a realizar durante los primeros cinm días de v¡gencia del

contrato, los ajustes neces¿¡rios que le hagan posible emitir su fac{uración de acuerdo a
los requerimientos de "EL lilPE", de igual manera "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a

generar notas de crédito resuJtantes del proceso de revisión a su faclurac¡ón por parte de

"EL IMPE"

"EL lirPE" bajo ninguna circunstanc¡a aceptará en calidad de soporte de facturac¡ón

recetas u órdenes emitidas por medio distinto al sistema informático de "EL lilPE", o bien

aquellas que contengan modificaciones manuales de cualquier índole, exceptuando las
generadas por situac¡ones extraord¡narias o de fueza mayor que obliguen a "EL IMPE" a

la prescripc¡ón manual, en cuyo caso "EL PROVEEDOR", deberá de exig¡r de manera

inmediata not¡f¡cación especifica por med¡o escrito por parte de "EL IMPE". Lo anterior
será atendiendo el procedimiento elablec¡do en el an
contrato.

nu ero dos del presente
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Será rechazada de manera inmediata la facturac¡ón de medicamento ajeno al cuadro
básico.

SEPTlilA. - VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 01 de enero al 31 de
d¡c¡embre de 2018, salvo que se notifique la terminación ant¡c¡pada del mismo, según lo
d¡spueslo en este contrato.

OCTAVA. LUGAR DE LA ENTREGA DEL BIEN. La entrega del med¡camento objeto de
este contrato seÉn realizado por "EL PROVEEDOR" en el domicilio del lnstituto
Municipal de Pensiones:

Para efectos del pánafo anterior, se aclara que todo medicamento deberá de ser surtido
en la farmacia previamente citada, salvo que EL IMPE, le señale por escrito otro
domicilio.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" además de cumplir con lo estipulado en el presente

instrumento contractual, deberá regirse por lo estipulado en la convocdoria, las bases y
junta de aclaración de la de la Licitación Pública No. I.MPE. L.P 0412017, así como en lo
d¡spuesto por la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, además de
cumpl¡r con la normat¡v¡dad que en relac¡ón con el objeto del presente contrato establezca
el sector salud y las normas ofic¡ales mexicanas No. NOM-220- SSAI-2012, NOM-176-

SSAl-1998 y NOM-137-SSAI-2008, de la ínstalación y operación de la fármaco vigilancia.

DÉCIMA.- "EL IMPE" manmesta que atend¡endo la naturaleza del presente contrato, el

cual exige ef¡cacia y prontitud, "EL PROVEEDOR" del medicamento oncológ¡co y de aha

especialidad, será considerado como proveedor de medicamentos en exclus¡va, pero "EL
IMPE" estará facultado a celebrar contratos con los proveedores de med¡camento,
necesario para cumplir al 100o/o, con las obligaciones médico.asistenci a su cargo,
consistenies en el sumin¡stro de medicamentos a favor de los derecho bientes y sus
beneficiarios.

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de que "EL PROVEE m¡ento a

las condiciones de entrega antes mencionadas, faculta E/[PE" para
R" no

mente

PúgLrcA No ri¡lPE
EL 28 DE OICIEII/IBRE
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A) Farmacia del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicada en la calle Río Sena #1100,
Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los d¡as háb¡les de lunes a
viemes en un ho¡ario de las 8;00 a las 20:00 horas, mismo que podÉ Éd1,azar y devolver
cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este
conlrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos
del presente contrato.
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que pueda aplicar las sanciones que en su caso conesponda a "EL PROVEEDOR" por
su ¡ncumpl¡m¡ento. Lo anterior atend¡endo el procedim¡ento establecido en el anexo
número dos del presente conlrato.

DÉCMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a surt¡r en c¿¡sos excepcionales
deb¡damente autorizados por "EL lilPE", medicamentos equivalentes de cal¡dad igual o
superior a los l¡citados a fin de resolver problemas derivados de fahantes temporales o
situaciones similares las cuales deberán de ser comprobadas mediante cartas
debidamente signadas y emit¡das por los laboralorios fabricantes de los productos
licitados; con la cond¡c¡onante que bajo n¡nguna circunstancia se pueda subir el precio de
venta al público en general sin ¡mpedir esto que puedan oferlarse a un precio menor al
licitado. Lo anterior atendiendo el procedimiento elablecido en el anexo número dos del
presente contrato.

DÉCmA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se compromete a que los envases primarios y
secundarios así como los medicamentos en presentac¡ón comerc¡al, deban estar
identificados de acuerdo a Io eslablecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos,
y conforme a los marbetes autorizados por la Dirección General de Control de lnsumos
para la Salud, depend¡ente de la SSA, así como otras caracteristicas de elos que "'¡EL
PROVEEDOR"" considere ¡mportante para la ¡dentif¡cación respec{iva etiquetándolos con
estas sin cubrir las leyendas de origen.

Así mismo "EL PROVEEDOR" se compromete a garant¡zar que los medicamentos se
conserven en cond¡ciones ópt¡mas de empaque y embalaje durante el transporte y
almacenaje, así como, que la calidad de los mismos se mantenga durante el periodo
establec¡do para la caducidad al amb¡ente de los diferentes climas ¡mperantes
almacenando en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la exposición directa a los
rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a 8 grados
centígrados. Si el bien indica en el marbete esta úttima condición de conservación, ""EL
PROVEEDOR"" deberá entregarlo en el rango de la temperatura previamente ind¡cada.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes conv¡enen que "EL lIlPE" apl¡que las s¡guientes penas

convencionales a "EL PROVEEDOR" a su consideración;

A.- Por desabasto de medicamentos "EL lillPE", podrá optar entre hacer efect¡va I

garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contralo o la

coi¡fRÁTo aBERTo oE aoauElcór oE itEorcMEr¡fo o coi.óGlco y D€ aLTA oERtvaoo A t{o mPE
L,P OC.2OI7, CELEBRADO POR EL INSf¡TUIO MUNIC¡PAL I,€ PENSIONES Y POR INSUI¡IOS PAFA SALUO D€ DIC
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DÉCffiA CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a atender en forma inmed¡ata los
señalamientos y observaciones que "EL IMPE" le haga por def¡ciencias en la entrega o
sum¡n¡stro de los medicamentos adquiridos.
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recisión del mismo sin responsab¡l¡dad para'rEL lilPE". Salvo que exista un desabasto o
baja de producc¡ón debidamente notificada con ant¡cipación a *EL ltPE" acompañada de
las cartas firmadas y emitidas por los laboratorios fabricantes de los produclos en

desabasto. Lo anterior atendiendo el procedim¡ento establec¡do en el anexo número dos
del presente contrato.

DÉCmA SEXTA. - Para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue los medicamentos
fuera del plazo establecido y estos provoquen daños a los derechohab¡entes y/o

beneficiarios de "EL IMPE" que los consuman, "EL PROVEEDOR" se oblQa a repaÍat
íntegramente el daño y/o perjuic¡o causado a estos, y en su c¿rso, a resarcir a "EL lfrPE"
los ¡mportes que hubiere erogado por el tratamiento médico de los pacientes debiendo
deducir dichos importes de la factura mensual conespondiente. Sin que esto signifique
que "EL lliPE" no pueda adquirir med¡camento por su cuenta.

oÉCIMA SÉPflilA.- 'EL PROVEEDOR" para gaEntizar el cumplimiento de este
contrato, exhibe y entrega a "EL IMPE" una Póliza de Fianza en Moneda Nacional
exped¡da por la afianzadora SOFIMEX S.A, por el monto equivalente a §1,500,000.00 (UN

MILLÓN QU|N]E]{TOS fúll PESOS 00/100 ill.N.l la cual permanecerá vigente durante la

vida del presente instrumento contractual y podrá ser efecliva en los c¿tsos que establece
este contrato en sus d¡versas clausulas.

DÉcmA OCTAVA. - "EL IuPE", podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:
. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las

condic¡ones pactadas.
. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda el sum¡n¡stro de medicamento sin causa

justificada. Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente

inlrumento conlractual y notif¡cada la rescisión total o parcial del contrato por

causas imputables a "EL PROVEEDOR" señaladas en la Cláusula siguienle.

adquisición de med¡camento.
. Cuando se suministren medicamentos con caducidad vencida o con de{ec{os

mal manejo, ¡mputables a "EL PROVEEDOR".
. Cuando "EL PROVEEDOR" fac{ure a sobre precio de venta al público cualqu¡era

de los medicamentos del cuadro básico.

coNTRATo aBERro o€ aDoutstc¡óN o€ raEDrcarrE¡ro oirco-óctco Y oE alfa ESPEcta!¡oAo oERtv Do oE LA Llclr PúBLrca No rirrP€
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L.P O¡I/¿017, CELEBRADO POR EL I¡STITUTO I¡¡CIPAL OE PEI§IONES Y POR I¡ISUI¡OS PARA LA SALI,D SADA S.A- DE C.V.,
oE 2017. ---------- ----

Muni€ipal

DÉcmA NOVENA. - Convienen las partes que "EL IMPE" podrá rescindir parcial o
totalmente esle contrato de presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

. Cuando'EL PROVEEDOR" modifique o altere las condiciones paciadas para la
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Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncuna en falta de veracidad total o parcial con
relación a la ¡nformación proporcionada dentro del procedimiento de licitación para
la celebración de este conlrato-
Por todos aquellos actos u omisiones que por responsabilidad, impericia,
inexperienc¡a, malos manejos u otros de "EL PROVEEDOR", afec{en o lesionen
intereses de "EL IMPE".

VIGÉSIMA. - Para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al
proced¡miento consignado en el Codigo Municipal vigenle para el Estado de Chihuahua.

Así mismo "EL PROVEEDOR" podrá suspender parcial o totalmente la adquisición de
medicamento, motivo de este contrE¡to sin responsab¡lidad y exentándolo de las penas

convencionales en caso de que "EL lilPE" incumpla con sus obligaciones de pago lo
cual deberá ser notifi€do "EL lillPE" con por Io menos 15 días naturales de ant¡c¡pación

a la suspensión. Desaparecida la causa que originó la suspensión, el contrato podrá

continuar surtiendo sus efectos juridicos conducentes.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" deberá atender en forma ¡nmediata los
señalam¡entos que "EL IMPE" le haga de acuerdo a las que.ias que en el desarrollo del
suministro le hagan llegar los derechohabientes y/o sus beneficiarios. "EL PROVEEDOR"
deberá de notificar por medio escrito a "EL IMPE" el desanollo que se ha tenido a los
señalamientos previamente mencionados.

VrcÉSlxtA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" como patron del personal que ocupe para el
sumin¡stro y/o entrega del med¡camento, será el único responsable de las obligac¡ones
derivadas de las dispos¡ciones legales y demás ordenamientos en materia laboral, fiscal y

de seguridad social, por lo que e§e se obliga a responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presenlen en relación con la realización del objeto del presente contra,
eximiendo al "EL IMPE" de cualquier responsabil¡dad legal derivada de los rubros
previamente señalados.

VrcÉSIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder a terceros ya sean
personas fisicas o morales, sus derechos y obl¡gac¡o este contrato, así

cot{TRAfo AE¡ERro oE ADausEr¡5{ DE EDlcar¡Elfio or,¡col.óclco y oc aLfA la Ltctf
L-P O¡U¿017. GELEBRAI¡O POR EL INSTITUTO ¡IIUNICIPAL OE PENSIONES Y POR . EL 28 I'€ DICIEIBRE
DE 2017- ------- '-. ---

ES dos
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VGÉSIMA PRIMERA.- Las partes convienen que "EL IMPE" podrá suspender
temporalmente todo o en partes, el suministro de los bienes al amparo de es{e contrato,
por causas justificadas o por razones de interés general, por un plazo no mayor a tre¡nta
días naturales después de exceder este térm¡no se entendeÉ que se trata de su
terminación definitiva. La suspensión refer¡da deberá ser notificada por "EL ltPE" a "EL
PROVEEDOR" con una anticipación de por lo menos quince días naturales.
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como los derechos de cobro que se deriven del mismo, real¡zado sin la previa y expres¿t
aulorización por escrilo de "EL lillPE".

VrcÉSIIA QUINTA.- Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente instrumento
contractual, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
m¡smo, se estará a lo d¡spuesto por el Codigo Municipal para el Estado de Chihuahua, y
las disposiciones que resutten aplicables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos,
Contráación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

VrcÉSlirA SEXTA. - Entend¡endo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes

acuerdan, de acuerdo a lo elablecido en el artículo 13 de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos, Contratac¡ón de Servic¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua
someterse al juicio de oposic¡ón previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado de Chihuahua,
renunciando por lo tanto "EL PROVEEDOR" al fuero que pudiere conesponderle en
razón de su domicil¡o presente o futuro, o por cualquier otra caus¿¡.

LEIDO OUE FUE EL PRESEITE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICATi¡ Y FIRiIAT{ E¡I LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡HUAHUA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL ]UIES OE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ING. JUAN AN oGoNáLEZ VILLASEÑOR C. VICTOR HUGO MAR
REPRESENTANTE LEGAL

NEZ HERNANDEZ
D IRECTOR L INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

INSUMOS PARA LA

SALUD SADA S,A- DE C.V

TESTIGOS

coi¡fRATo ABERTo DE aDauElcóN o€ {Eotcalr€ñro o{coróctco Y o€ aLTA EsPEctaltoao oERryaoo Ix LA Ltcrr PTIBLlcA
L,P O4J|2OI 7. CEIEAFADO POR EL II{SfITUTO I'UTSC¡PAL DE PEI{SIONES Y FOR IITSUiIOS PARÁ LA SAIUD SAOA, S.A- DE C, EL 28 OE
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C,P, SILVIA G.
SUBDIRECTO
INSTITUTO IC

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR MÉDICO

DEL
DE IONES

INST o

ING,
SUBDIRE

DR.

COORDINADOR D

INST

CONTRATO IMPE LPIO4I2O17

SEDANO
EACIÓN Y EVALUACIÓN DEL

MUNICIPAL DE PENSIONES

AHUIR
OS DEL

NICIPAL DE NSIONESMUNICIPAL D SIONES

COT{ÍRATO AAERTO O€ AI,.ü,§ICIÓI{ O€ I.GOCA¡GI{IO OircOTóGICO Y IX AITA ESPECIAIDAD OEruVADo OE !A LICIIACIá{ PÚBLrcA O II'PE
LP 0{/1201 7. CELEBR DO FOR El WSTTUÍO .,rCCPAt OE PEt{StOit€S Y POR titSUmS PAFA LA SATUD SADA S.^" O€ C.V., EL 2A DE D|CIEüARE
DE 2017. ---. ----. -..-.-
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ANEXO NO. UNO DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓG¡CO Y DE
ALTA ESPECIALIDAD DERIVADO DE 1.A LICITACIÓN
PÚBLICA IDENTIFICADA CoN EL NÚMERO IMPE L.P.
0412017, CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENS]ONES Y LA MORAL DENOMINADA INSUMOS PARA

CONTRATO lf',lPE LP l01l201 7

I

r¡E 2ot?. --- - - -, -- -, -- --- - -, --
CONTRATO ABIERIO oE PRCSÍACóI{ O€ SERVICIO OE FARiIACIA SUAR@ADA DERryADO DE LA
CELEBRADO POR EL n¡SmUTO l Ul'llClPAL OE PENSIOT'IES Y POR FUTUFARI{A s-A- oE c-v.. EL i 9 DE

LA SALUD SADA S.A DE C.V

PÚBLEA IIIO I PE LP OINOI7.
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L¡citación Publica Nac¡onal l.M.PE tP04/2017
ANEXO M - Propuesta Económ¡ca
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Clave Presentac¡on \\ tsumaao§ Nombre labo.atorio Un¡dad de Med¡da UCod¡go de Ba.ras Envase Cantided
201 275-1 ZYTIGA JANSSEN ABIROTERONA 250 MG s 55,112.007501109921119 ctuA r20 TABLETAS

2 1007 COPAXONE TEVA ACETATO DE GLAÍIRAMER 20 MG/ML 307501559600350 c{A 2 SOLUC¡ON INYECTABLE S 12,9oo.oo

3 ASTRA ZENECA 100275a 7501324402998 ZOLADEX ACEIATO DE GOSERELINA 36 MG CAJA 1 5 2,9s0.00JERINGA PRECARGADA

NOVARTIS 14 426 7501124877224 MYFORTIC ACIDO MICOFENOLICO 360 M6 S 6,300.00CÁJA 170 GRAG€AS

5 74 7506335700552 OXFON ACCORD AC¡DO ZOTEDRONTCO 4MG 15C}JA 1 SO(UCION INYECTAELE 5 500.00
6 1008 ABBVIE ADALIMUMAB 257501033953279 40 MG/0.8 Mr CAJA 1 AM POLLETA 5 7,390.00

7 1009 7 501052713226 KETOSTERII TRESENIUS ALFA CETOANATOGOS DE AMINOACIDOS 86 MG S l,1so.oo 60CAJA 100 TABLETAS

8 828 ACCORD ANASfROZOT 307502254000193 1MG CAJA TAELEÍA 5 700.00

9 2763 7501326000215 EMEND MSO APREPITANT 125 MG 5 1,450.00 50CAJA PASTII.LAS

10 2167 TEVA A2ATIOPR¡NA 17s01559621300 AZATRILEM 50 MG CTJA TAELETA s 2s9.oo
11 1010 167 74-47?-04 BACTOFEN UPSHER-SMITH BACTOFENO 20 MG 5 1,860.00CAJA 100 TAELETAS

12 1011 TEVA 207501559606024 MYLINAX BACLOTENO 10 MG ctuA 100 TASLETAS s 7s0.00
13 48 7501009071808 AVAÍIN FA ROCHE BEVACIZUMAB 100/4 MG s 7,500.00 20CAJA 7 AM POLLETAS

74 829 ROCHE 157501009071815 AVASTIN F.A BTVACIZUMAE 400 MG/16 C-AJA 1 AM POLLETAS 5 25,200.00

15 72551 8901708004852 ADVANPRO ACCORD 50 MG CAJA 28 5 5s4.00TABLETA

16 1012 7501871720153 CATUTOL ASOFARMA EICALUTAMIDA 50 MG s 700.00 125CAJA 28 TABLETA

17 830 ASOFARMA 107307a7 77 20187 CATUTOL EICALUTAMIDA 150 MG CAJA 28 TABLETA 5 3,2so.oo
18 2713 7501050631s18 VICTRELIS M5D BOCEPREV¡R 200M6 CAJA 84 S s&goo.oo 1CAPSU LAS

19 831 JANSSEN BORTEZOMIB 17501109904631 VELCADE 35 MG FRASCO 1 AMPOI.LETAS s 24,400.00
20 832 ROCHE 107501009072171 XETODA SOOMG CAPEC¡TABINA 5OO MG CAJA 120 GRAGEAS s 21.m0.00
27 64 750633s700392 NUVAPLASf ACCORD CTREOPLATIÑO 150 MG CA]A 1 I 22o.oo 45AM POI.I"ETAS.

22 65 ACCORD 207506335700408 NUVAPLA5T CAREOPIATINO 450 MG CAjA 1 AMPOTLETAS S 48o.oo
23 833 7 501298277 567 ERBITUX F.A MERCK CEfUXIMAB 100/s0 MG CAJA 1 A ¡,4 POLLETAS s 6,850.00 1

24 7t 7501070614898 HIDROFOSMIN FA SANFER CICLOFOSFAMIDA 2OO MG CAJA 5 S 146.00 36AMPOI.LETAS

25 1013 LEOOXINA fEVA 367501125198076 CICTOFOSFAMIDA 200 M6 CAJA 5 AMPOTLETAS S 1ss.oo
26 834 7501070514911 HIDROFOSMIN F.A. SANFER CICLOFOSFAMIDA 5OO MG CAJA AMPOTLETAS 5 146.00 2

27 1014 7501559609407 LEDOXINA TEVA CICLOFOSFAMIDA 5OO MG CfuA S 1ss,ooAMPOLLETAS

28 1015 SANFER7501070614935 HIDROFOSMIN CICLOFOSFAMIDA 1G CfuA 1 FRASCO AMPUIA 146.00s
29 836 7 507124854416 SANOIMMUN NOVARTIS CICLOSPORINA 1OO MG ctuA 5 4,690.00 1TAELETA

30 73 AMGEN 158715131005511 MIMPARA CINACALCET 30 MG FRASCO TAELETA S 5,084.00

31 1016 7506335700217 ACCOCIT ACCORD CISPLAfINO 10 rvrG/10M1 FRASCO SOLUCION INYECTAELE 65.005 20

32 838 TEVA 2A7501559602088 BLASTOLEM CISPLATINO 10 MG/10M1 FRASCO SOLUCION INYECTABIE 55.00s

33 463 75015S9639701 BLASTOLEM TEVA CISPTATINO 50 MG/soML FRASCO 1 S 16s.oo 15SOTUCION INYECTABLE

34 1017 ACCORD 157505335700224 ACCOCTT CISPLATINO 50 MG/sOML FRASCO 1 SOLUCION INYECTAELE S 188.00

35 2743 7506335701443 MOKCETL ACCORD CIfARASINA 5OO MG CAJA 1 AMPOTTETAS s 40

36 839 6419824100676 BON EFOS EAYER CLODRONATO DISODICO CA]A 60 S 4,8oo.oo 18OO MG TABIETA

840 ASPEN 25s010706009752 LE U KERAN CLORAMEUCILO 2MG CAJA 25 TABLETA 800.005

38 17502254000179 ACCOGEM ACCORO CLORHIDRATO DE GEMCITAEINA 1G CAJA 1 AMPOI"LEÍAS S 1,1oo.oo

39 89 7501082214048 GEMZAR LILTY CLORHIDRATO DE GEMCITAEINA 2OO MG CAjA 1 5 98o.oo 1AMPOTLETAS

40 1018 KOGRA LANDSTEINER 27 SO222SO9S77 3 CLORHIORATO DE GRANISETROÑ 1MG CAJA 2 TAELTfA S 19s.oo
41 841 7501009070894 KYTRIL ¡octrE\ CLORHIORATO DE 6RANISETRON 1MG CA]A 2 TABIEfA 600.00s 2

otal
1, 240.00

S 387,000.@

S 29s,ooo.oo

s 5,300.00

S 7,soo.oo

S 184,7sooo
69,000.00

S 21,ooo.oo

S 72,5oo.oo

s 259.00
46,500.00

S ú,ooo.oo
S $o,ooo.o¡
5 378,000.00

S 81,7so.oo

81 .00

S 3¿soo.oo
S s8,goo.oo

S 24,400.@
27 00

9,900.0e

S 9,600.00

S 6,8so.oo

S s,2s6.oo

s 5,58O.OO

292.O0

310.00

S 4,690,00

5 76,260.00

s 1,300.00

S 1,1oo.oo

S 2,47s.00

S 2,820.00

5 11,200.00

s 4,800.00

000.00

S 1,100.@

980.00

S 1,2oo.oo
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A..

a Clave Codigo de Barras Nombre Unidad de Medída Envase Cantidad Estimado TotalPresentacion Prec¡o U\
42 ROCHE7501009070917 KYTRIL F.A. CLORHIDRATO DE GRANISETRON 3MG CAIA 46 s 47,380.00AMPOLLETAS g r,oso.do
43 844 7501559656401 cuLTtvo 8cG sst TEVA CULTIVO BC6 30 MG C}JA 4 1AMPOI-LETAS § 7,100.00 5 7,100.00
44 845 8715131005597 ARANESP AMGEN OARSEPOETINA ALFA 5OO MG CAJA 1 ]ERINGA s 15,900.00 1 S 16,900.00
45 1019 PISA7501125117985 RU NABICON DAUNORRUBICINA 20 MG CAIA 1 SOLUCION INYECTABLE S 34o.oo 5 S 1,7oo.m
46 846 7501094915940 EXJADE G5K DEFERAS¡ROX 5OO MG CAJA 28 s 10,s00.00 1 S 1o,soo.ooTAELETA

47 102 8715131006303 PROTIA AMGEN DENOSUMAB 60 MG CAIA 1 20SOLUCION INYECfABLE s 7,200.00 5 144,ooo.oo
48 1020 FERRING7s03000883060 MIN IRIN DESMOPRESINA 10 MCG CAIA 1 SPRAY NASAL s 1.1s0.00 20 S 23,ooo.oo
49 847 7501871730414 CAROIOXANE F.A ASOFARMA DEXRAZOXANO 5OO MG CAIA 1 5AMPOTTETAS s 3,200.00 S 16,000.00
50 L26 ACCORD7506335700064 TAXAN IT DOCETAXEL 20 MG CAJA I A ¡,4 POTtEÍAS s 1,460.00 5 S 7,3oo.oo
51 1021 7501165009967 TAXOfERE SANOFI DOCEIAXEL 20 MG CAJA 1 5AMPOLTETAS s 3,900.00 5 1g,soo.oo
s2 L21 ACCORD7506335700071 TAXAN IT OOCETAXEL 80 MG CAJA 1 AMPOLTETAS 5 4,900.00 5 S 24,5oo.oo
53 1022 7501165009974 fAXOTERE F,A SANOFI DOCETAXEL 80 MG CAJA 1 5AIVPOLTETAS s 12,200.00 S 61,000.00
54 129 7s06335701511 ZODOX RTU ACCORO OOXORRUBICINA 10 MG CAJA 1 AMPOLTETAS 75.00s 30 S ¿25o.oo
55 848 7s06335701528 ZODOX RTU ACCORD DOXORRUBICINA 50 M6 C}JA 1 130 S 38,3so.ooAMPOLLETAS s 295.00
56 1023 BRISTOL7501701400319 ATRIPTA EFAVIRENZ/EMTRICITYABINATÍENOFOVIR 600/200/300 MG CAJA 30 TABLETAS 5 5,600.00 50 s 280,000.00
57 219a 75013260ú277 sfocRtN MSD EFAVIREZ 6OOMG CAJA 30 TA8I"ETAs S 6,100.00 1 s 6,100.00
58 535 50346Á2044727 REVOLAD€ GSK ELTROMBOPAG OLAMINA 50 MG CAJA 2A 10COMPRIMfDO 5 24,410.00 s 244,100.00
59 2799 7501041941916 EARACLUDE ERt5ToL ENTECAVIR 1MG CAIA 30 fABLETAS s 4,120.00 1 s 4,120.00
60 849 7501559631507 EPITEM TEVA EPIRUSICINA 50 MG FRASCO 1 SOLUCION INYECTABLE 5 34s.00 1 345.005
51 850 7501559631408 EPILEM TEVA EPIRUSICINA 10 MG/s ML FRASCO 1 1SOLUCION INYECTABTE 140.005 140.00
62 893 7 502213147790 PROBIOMED 50000 ur CAjA 1 AMPOLLETAS s 3,410.00 2a S 68,200.00
63 920 7s01125193835 ERIfROPOYETINA AMSA ERITROPOYETINA 4000 ur CAJA 6 AMPOLLETAS 150 S 67,soo.ooS 45o.oo
6¿ 851 ROCHE7501009071860 TARCEVA ERIOTINIS 1OO MG CA'A 30 COMPRIMIDO s 33,900.00 7 s 33,900.00

148 PÉI2ER7501108715412 ENEREL €TANERCEP 25 MG CAJA 4 AMPOLLETAS S 9,7s6.00 45 S 439,020.00
66 2804 7501108769538 EÑBREI. PFIZER ETANERCEP 5OMG CAIA 2 SOLUCION INYECTAELE s 9.s70.00 7A S 669,900.00
67 749 TEVA7501559642503 ETOPOSIDO 1OO MG CA]A 10 AMPOLLÉfAS s 7s0.00 25 S 18,7so.oo
58 852 7501124815813 AFINITOR NOVARTIS EVEROLIMUS 10 MG CA]A 30 TAELETA S 65,500.00 7 s 66,soo.oo
69 7501287613059 AROMASIN PFIZER EXEMESTANO 25 MG CAJA 30 35 S 1o8,5oo.ooGRAGEAS s 3,100.00
'70 853 BAYER7501318640351 KOGENATE FS FACTOR ANTtHEMOLtTtCO (RECOMEtNANTE) 25OUI CAJA 1 AMPOLLETAS S 3,600.00 1 5 3,600.00
71 160 8901708004203 NEUKINE ACCORD FILG RASTIM 300 McG CAJA 1 JERINGA PRECJRGADA s 450.00 120 S s4,ooo.oo

1024 LANDSTEINER7503004068630 BIOFILGRAN FILG RASTIM CAJA300 ¡¡G/l M 1 TRASCO AMPUTA s 4s0.00 120 S s4,ooo.oo
73 854 7s01125117886 FLUROX TEVA FLUORURACILO 250 MG CAJA 10 t 650.00sAMPOLLETAS S 6so.oo
74 855 7501871720118 fAFE N II ASOFARMA FLUTAMIDA 250 MG CA]A 30 TABLETA s 3s0,00 1 350.005
7S 102s 7501559627005 FTULEM TEVA FLUTAMIDA 250 MG ctuA 30 TASLEfA S 38o.oo 1 380.00s
76 8s6 UMECORTIL PISA7501125110603 GANCICLOVIR 5OO MG FRASCO 1 7 S 1,1oo.ooAMPOTLETAS s 1,100.00
l1 857 7501098603706 IRESSA AÍRA ZENECA GEFITINIB 250 MG CAJA 30 TABLETA 5 17,s00.00 1 5 17,soo.oo
7a 858 7s01233295339 HYDREA BRISTOL HYROXIUREA 500 M6 CA]A 100 CAPSU LAS S 1,gso.oo 10 S 19,soo.oo
79 1026 7501070614973 IOAXFEN ZURICH IFOSFAMIOA 1G CA]A I 20SOLUCION INYECTABLE 308.00s s 6,160.00
80 182 NOVARTIS7501094914738 GTIVEC IMATINIE 1OO MG CAIA 60 COMPRIMIDO S 9,7oo.oo 50 s 485,000.00
81 183 7 501724a73482 GLIVEC NOVARTIS IMATINIE 4OO MG CAIA 3o COMPRIMIDO s 33,000.00 15 S 495,ooo.oo
82 859 7503000645071 URIFRON fnoeroM¡o INTERFERON ALEA 2B 3 MUI FRASCO 1 AMPOILETAS 5 48o.oo 1 480.005

Pf§R$blrDÁ9.x oeINSUM

i.p-c rss-r zoz¿4-4ce

2de4 0003
LIC.VICTOR HU MARTINEZ HERNANDEZ

§['

sal

1

EtoYETtN ERITROPOYETINA

65

ETOPOS

72

\I Y{





»Hiü'iüüxr

ñmrr.lÉxr

lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones
Licitación Publ¡ca Nac¡onal l.M.PE tP04/2017

ANEXO M - Propuesta Económica I

( I

I clave Láboratorio EstimedoCodigo de Barras Unidad de Med¡da Envase Cánlided Presentac¡on fotal
860 SANFER7501070614492 IRINOTECAÑ 1OO MG CA]A 1 s 1,1s5.@ 1 S 1,15s.0oSOLUCION INYECfABLE

GLAXO2a26 7501043161602 3TC LAMIVUDINA 15OMG CAIA 60 1 5 41oo.oofA8¡.ETAS s 4,100.00
85 861 75010431ñ27 4 TYKERB 65K LAPATINIS 250 MG CAJA 1 S 9,8oo.oo70 TABLETA S 9,8oo.oo

86 2824 TEUNASE SANFER L-AS PA RAG I N ASA 10,000 u 2075005023.00 CAJA 1 AMPOLLETAS 5 1,oso.@ S 21,0@.oo
ASOFARMA81 7640133684505 LENALIDOMIOA 25 MG FRASCO 27 S 116,000.00 1 S 116,000.00CAPSULAS

88 272 8901708004968 zotsrRo ACCORD LETROZOI. 2.5 MG CAJA S 98o.oo 5 S 49oo.oo30 GRAGEAS

89 7027 NOVARTIS LETROZOI 2.5 MG7 501416A62026 FEMARA CA.IA 30 GRAGEAS S 3,600.00 5 5 18,000.00

90 2\3 8054083009834 LUCRIN DEPOT ABBOTT LEUPRORELINA 3.75 MG CAJA 1 s 4,200.00 20 s 84,000.00AMPOLLETAS

91 853 ASOFARMA LEUPRORELINA 7.5 MG7501871730452 €LIGARD CAJA 1 IER¡NGA PRECARGADA S 1,9s0.@ 7 s 1,9s0.00

1028 7S015596026r3 PREIAR DEPOT TEVA TEUPRORELINA 11.25 MG CAJA 1 AMPOU.TTA S 3,3oo.oo 5 S 16,soo.oo

93 PF¡ZER LINEZOLID 600 MG CAJA 15 § 79,500.00222 7501142940153 zwoxaM 10 TABLETA S s,3oo.oo
94 223 7 50128't 612953 zwoxAM PFIZER TINEZOLID 600MG 3OOML CA]A 1 SOLUCION INYECTABTE s 1,100.00 1 S 1,1oo.oo

95 ASPEN MELFALAN 2MG 1 s 1,100,00854 5010706010031 ALKERAN CAJA 25 TABLETA s 1,100.00

2835 7 501046457 6? 2 PURINETHOL GTAXO MERCAPTOPUR!NA 50 MG FRASCO 25 TAgTETAS S 1,1oo.oo 1 S 1,1oo.oo

91 668 7501165002968 ANZEM ET SANOFI MESILATO DE DOTASETRON 74 MG CAJA s 790.00 10 S 7,9oo.oo3 TABLETA

SANFER 45 5 17,s50.0098 866 150LO10674997 UROMES MESNA 400 MG/4 Mr CA]A 5 AM POLLETAS 390.00s

99 2839 750633s7001s6 fRAXACCORD ACCORD METOTREXATF 50 MG CAJA 1 AMPOLLETAS 75.00s s 2,62s.00

100 252 accoRo M¡COFENOTAfO OE MOÉETILO 5OO MG CAJA 20 s 11,400.007 502234000292 ACCOCEPT 50 COMPRIMIOO s s70.00

101 867 1501094917364 TASIGNA NOVARTIS NILOTINIB 200 M6 ctuA 112 CAPSU LAS s 32.500.00 1 s 32,500.00

102 2840 750116s001855 ANANORON SANOFI NILUTAMIDA 150 MG CAJA 30 COMPRIMIOO S 2,600.00 1 S 2,600.00

103 279 TANDSTEINER ONDANSETRON 8MG CAJA 25 s 1,375.007 502225097!99 OOSARTRON 10 TABLETA 55.005

104 278 7502254000053 HT-BLOC ACCORD ONOANSTERON 8MG CA¡A 3 AMPOLLETAS 55.00s 150 s &2s0.00
105 868 7502254000865 RECOPIAT ACCORD OXALiPLATINO 50 MG CA]A 1 AMPOLLETAS 5 s20.00 1 520.005

106 870 ACOEXCEL ACCORD PACLITAXEL 3OO MG FRASCO 5 69,000.008901708004319 7 AMPOILETAS 5 1,1so.oo 60

s 4,600.00107 2851 8054083005027 ZEM PLAR ABEVIE PARICALCITRIOL SMCG CAJA 5 SOTUCION INYECTABLE s 4,600.00 1

108 477 150roo9071a77 N E U LASTIM PE6FII.GASÍRIM 6MG CÁJA 1 JERINGA PRECARGADA s 21,900.00 35 5 766.500.00

109 290 ULI.Y s 511,000.007501082212341 ALIMfA PEMETREXFI) 5OO MG CAJA 1 AMPOI-LETAS s 14,600.00 35

110 7029 7s01122966203 MEfINON VALEANf PIRIDOSTIGMINA 60 MG CAJA 20 TASIETAS s 400.00 45 5 18,ooo.oo
111 1030 7501082243383 CYRAMZA LITLY RAMUCIRUMAE 1OO MG CAJA 1 FRASCO AMPULA S 12,1oo.oo 15 s 181,s00.00

S s6,ooo.oor12 304 7 507724873246 NOVARTIS RANIBIZUMAB 10 MG FRASCO 1 AMPOLTETAS S 11,2oo.oo 5

113 873 MABTHERA ROCHE RITUXIMAB 1OO MG CAIA 1 AMPOLLETAS 5 8,600,00 20 s 172,000.007501009071013

!74 814 7501009071020 MABTHERA ROCHE RITUXIMAE 5OO MG CAJA 1 AMPOLLETAS 5 22,680.00 15 s 340,200.00

115 1031 N PLATE AMGEN ROMIPLOSTIM 250 MCG CAJA 5 16,499.00 40 S 6s9,960.008715131005276 1 SOLUCION INYECTABLE

116 5 1s8,000.00875 7501094914783 OCTREOIIDA NOVARTIS SANDOÍATINA LAR 20 MG FRASCO 1 AMPOLLETAS S 15,8oo.oo 10

lll 777 7501088588495 R€NAGEL SANOFI SEVEIAM€RO 8OO MG FRASCO 180 COMPRIMIDO S 3,8oo.oo 35 s 133,000.00

118 179 CELLPHARMA 1MG 5 3,ooo.oo 5 $ ls,ooo.oo7 502224227 295 LIKMUN E SIROLIMUS CAJA 60 GRAGEAS

119 878 7501318690355 SAYER SORAFENIB 200 M6 CA]A 112 CAPSUTAS 5 31,500.00 1 S 3l,soo.oo
120 7U 7s01559656203 SIEOLEM F.A TEVA SULFATO DE ELEOMIC¡NA 15U C}JA 1 AMPOLL€fAS 5 32o.oo 10 S 3,2oo.oo

L21 879 7501287518450 SUTENf SUNITINIE 50 MG FRASCO 2A TABLETA s 86,s00.00 10 S 86s,ooo.oo
122 2868 PFIZER s 12,600.007 501287 61847 4 SUTENT SUNITINIB 12.5MG CPJA ?8 TABLETAS s 12,600.00 1

IANPSTEIN E R123 880 7 50222549337 LIMUSTIN TACROLIMUS tu§' FRASCO 50 TAELETA 5 42o.oo 1 420.00s
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ANEXO M - Propuesta Económica

s l¡.6i0.053.00

I CIave Codigo de Earrás Nombre L¡boratorio 5al Un¡ded de Medida Envase Esümado ' Totalc¿nt¡dad Presentacion Precio U
724 881 ASOFARMA 1OO MG 1 1.00s750147 77 11192 INMUNOPRIN fALIDOMIDA CAJA 50 -,A8LETA 1.00s

2869 GRUNENTHAL lOOMGt25 7502209090815 PALEXIA TAPENTADOL ctuA 30 5 600.00 1 500.00sTASLETAS

ACCORD726 336 750633570067s NIMAN TEMOZOTAMIDA 1OO MG FRASCO 5 1 S 3,600.00CAPSUI,AS s 3,600.00

r27 2413 7501701400012 VIREAO STENOHAL TENOFOVIR 3OOMG CJJA 1 S 3,6so.oo30 TAELETAS 5 3,6so.oo
724 883 ALLERGAN 100 ul7501201405043 80TOX TOXINA BOTULINICÁ TIPO A FRASCO 1 AMPOI-LETAs s 4,6s0.00 30 S 139,500.00

L29 346 7501009070696 HERCEPTIN F.A TRASÍUZUMAE 440 MG CAJA 1 s 26,340.00 1 S 26,340.00AMPOLLEÍAS

130 884 ROCHE VALGANCYCTOVIR 450 MG FRASCO 1 S 22,600.007501125168864 VATCYTE 60 TAELEIA s 22,600.00
131 885 7501559613206 LEM STASTIN E fEVA VINETASTIÑA 10 MG CAJA 7 s 210.00 1 210.00sSOLUCION INYECTABLE

732 360 fEVA VINCRISTIÑA 1MG/10 ML CAJA 55 S 17,600.007501125117893 CITOMID 1 AMPOI.TETAS S 32o.oo

133 886 7501088504761 NAVELB¡NE PIERRE FAERE VINORELBINA 20 MG CAIA 7 CAPSU LAs 5 2,080.00 1 S 2,o8o.oo

134 887 PIERRE FAERE VINORELEINA 30 MG CAJA 1 S 2,370.007501088504778 NAVELBINE 1 CAPSULAS s 2,370.00

888 7501088504891 ÑAVELBINE PIERRE FAERE VINORETBINA 10 MG FRASCO 1 AMPOLLETAS 5 1,890.00 1 S 1,890.00

\
i
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ANExo NúilERo Dos DEL coNTRATo tMpE Lpto4tzolT

ANExo NUt ERo Dos DEL coNTRATo ABIERTo pARA LA RoeulslcróN oe
MEDICAMENTo oNcol-Óc|co Y DE ALTA ESPECIALIDAD, DERIVADo DE LA
trcrncróru púeLrcn TDENTTFTcADA coN EL r.¡úrueRo tMpE L.p. 04/2017, euE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TIUI{ICIPAL DE PEI{SIONES,
REpRESENTADo EN ESTE Acro poR EL TNGENTERo JUAN ANToNto eo¡¡áuez
vTLLASEñoR e¡r su canÁcrER DE DtREcroR, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
oeruourNnRÁ *'EL rMpE"', y poR orRA pARTE lr{suiios pARA LA SALUD sAoA,
s.A. DE c.v., REpRESENTADA poR EL c. vrcroR nuco l¡RRrÍNez xeRruÁ¡loez,
e¡¡ su cRRActER DE REpRESENTANTE LEGAL

PRoCEDIMIENTo PARA EL SURTIDo DE MEDICAMENTo oNcolÓGrco

f . La receta exped¡da por el medico llegara a la persona encargada de medicamento
oncológ¡co del lnstituto, donde se pasara al proveedor para su surtimiento.

2. "EL PROVEEDOR' contara con un plazo de 3 días naturales para la entrega de
medicamento.

3. El medicamento recibido será rev¡sado por el personal designado, verificando que

coincida en sal, nombre comercial y laboratorio con el medicamento incluido en el
cuadro básico de este lnstituto.

4. Una vez rev¡sado el medicamento, se entrega al proveedor la receta de surtimiento
exped¡da por el sistema, la cual debe ser f¡rmada por la persona encargada de
oncológico del lnstituto, d¡cha receta será el único documento válido como
respaldo para la facturación.

5. Se entregara al paciente el med¡camento ten¡endo este que firmar de recibido en
la bitácora conespondiente.

6. En caso de error de sislema en la receta solo se permiten conecciones a

autorizadas y firmadas por la jefatura del departamento de planeación del lnstituto

En caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con desabasto de medicamento se realizará
el s¡gu¡ente proced¡miento:

"EL PROVEEDOR" deberá prcsentar un oficio informando a la jefatura de
planeación acerca del desabasto de medicamento, dicho oficio debe incluir la
descripc¡ón completa del medicamento así como el mot¡vo del desabasto.

d
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A partir de la fecha en que se entrega el oficio "EL PROVEEDOR" contara con
un mes para hacer enlrega de la carta de faltante de laboráorio en dicho caso.

Las recetas y vales de medicamento fattante deberán ser d¡rigidas al área de
compras del Instituto, donde se buscara comprar exactamente el mismo
medicamento señalado en la receta.

S¡ 'EL PROVEEDOR" no cumple con la entrega de la carta de fahante en el
plazo establec¡do, se procederá a rcaliz una nota de crédito por e¡ monto
total del medicamento faltante que se haya adquirido en el departamento de
compras, dicha nota deberá ser cubierta por "EL PROVEEDOR".
En caso de que el departamento de compras del Instituto no consiga el
medicamento exacto y se compre en otro nombre comerc¡al y laboratorio, no I
procederá ninguna nota de crédito al proveedor. ,TNt\)

\
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